
GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS 
Hacia un tratamiento periodístico 
responsable sobre el delito de trata de personas

Losmediosdecomunicaciónaudiovisualdesempeñanunpapelsignificativoenla
sociedadactual,alsuministrarunampliovolumendeinformaciónenvariedaddeformatos
ygéneros.Ejercenunafuerteinfluenciasobrelasactitudes,creenciasycomportamientos
delacomunidadyjueganunimportanterolenladinámicadelosprocesossociales.De-
bidoaesainfluencia,losmediostambiénpuedenserprotagonistasdeunrolactivoenla
difusiónresponsabledeproblemáticasycuestionesqueinterpelanalasensibilidaddela
opiniónpública.

De acuerdo al Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas,
especialmentemujeresyniños,quecomplementalaConvencióndelasNacionesUnidas
contralaDelincuenciaOrganizadaTransnacional,sedefinealatratadepersonascomo“la 
captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la ame-
naza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una personas que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u 
otras formas de explotación sexual, los trabajo o servicios forzados, la esclavitud o las prácti-
cas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.

DesdeelObservatorioentendemosquelacomunicaciónesunaherramientaparael
cambioylaintegraciónsocial.Lacapacitación,ladisponibilidaddeherramientasyrecur-
sosparacomunicadorespuedenproducirunimpactoenlacantidadycalidaddelasinfor-
macionesquesegeneran.Deestemodo,yconelobjetivodeconsensarbuenasprácticas
periodísticasponemosaconsideracióndelosemisoreslassiguientesrecomendaciones
paraeltratamientomediáticodecasosrelacionadosalatratadepersonas-

Promover una comunicación con enfoque en derechos humanos. Informar que la 
trata de personas es un delito.Latratadepersonasesunaexpresiónrealdelassituacio-



nesdeviolenciamásextremas,puestoqueprincipalmentedesproveealserhumanode
libertad.Cuandoseinformasobreestatemáticasiemprehayquetenerencuentaquees
undelitoenelquenecesariamentesepasaporlosestadiosdelacaptación,laprivaciónde
libertadylaexplotación.Poreso,hayquesercuidadososydejarmuyclarosiempreque,
másalládelgénero,setratadeundelitocontralosderechoshumanos,dondesevulne-
raelderechoalalibertad,alasalud,alaeducaciónyalaidentidad,entreotrosderechos
fundamentales.

Hablar de trata de personas, no tráfico de personas o trata de blancas.Tantotráfico
depersonascomotratadeblancassondenominacioneserróneasqueinducenalaconfu-
sión;yaquelaprimerarefiereprincipalmentealtráficoilícitodemigrantesylasegunda,es
unadenominaciónendesusoydiscriminatoria,utilizadaenelsigloXXparahablarsobre
elcomerciodemujereseuropeasoamericanasqueerantratadashaciapaísesafricanos,
asiáticosydeEuropadelEsteconlafinalidaddesuexplotaciónsexual.

Consultar  fuentes especializadas, auténticas y confiablesconelobjetodedesar-
ticularlosestereotiposylosmitosquepudiesengenerarse,permitiendoasíprofundizar
la comprensiónde este delito en la audiencia.Recurrir y difundir los datosde fuentes
policiales,judiciales,organismosestatales,organizacionessocialesypolíticaspúblicas,
comotambiéntestimoniosydeclaracionesdeespecialistas,quesedediquenalainvesti-
gación,eltratamientoylaasistenciaavíctimasdeexplotaciónytrata.

Respetar el derecho a la privacidad y preservar la intimidad de la víctima.Esimpor-
tantemantenerelcuidadodelasvíctimas,respetandolaconfidencialidaddesusdeclara-
ciones,respetandosudignidadyvigilandosuseguridad.Sinestigmatizar,culpabilizary,
menosaún,rechazarcuandosehabledepersonasquehansidorescatadasdelatrata.Las
informacionesnopuedenacabarsiendounaformaderevictimizaralavíctima,deberán,
porelcontrario,garantizarsu integridadfísicaypsicológica.Cuandose tratedeniños,
niñasy/oadolescentesnopodránseridentificadosbajoningúnconcepto,debiendovelar
porelinteréssuperiordelosmismos.

Cuidar el lenguaje.Evitarpalabrasexpresionesoimágenesqueestigmaticenalas
víctimasoqueperpetúenestereotipos.Porejemplo,nodenominarlas“prostitutas”ousar



imágenesderecursodeprostitucióncallejeraoredadas.

Prescindir del sensacionalismo, el dramatismo y la espectacularización.Evitarel
usodecualquierrecursooherramientaaudiovisualquecomprometalaidentidad,lainti-
midadylaprivacidaddelavíctimadetrata.Utilizarcifrasydatosqueayudenailustrary
contextualizarlatratacomounaproblemáticamundial.Facilitarlacomprensióndelmarco
legislativoysucumplimiento,delasnecesidadesdelasvíctimas,delosrecursosasudis-
posiciónydelaresponsabilidaddelasociedadtoda.

Incorporar el enfoque de género.Sinperder laperspectivadeque latratadeper-
sonasesundelitocontralosderechoshumanos,cuandoseenfocalatrataconfinesde
explotaciónsexualhayquetenerencuentaquelasmayormenteafectadassonlasmuje-
res,niñasyadolescentes.Porello,hayquehablardegénero,eliminarprejuiciossexistas
ydeslegitimizarprácticastodavíaaceptadasquefavorecenelabusodeunsexoporparte
delotro.Latrataconfinesdeexplotaciónsexualeslamáximamanifestacióndelaviolen-
ciadegénero.

Ilustrar la problemática de la trata y explotación de personas más allá de los ca-
sos puntuales.Comunicardeformaregularpermitiráconcientizaralaaudienciasobrela
existenciadeunnegocioenelqueseprivanlosderechosylibertadesdelaspersonas.Es
importantequelosprofesionalesdelosmediosseancapacesdeaportaranálisismásin-
tegrales,profundizandoenobservacionesmássensiblesyrealessobreestarealidadcom-
plejaysocial.Esfundamentalquelosciudadanosconozcanporqué,cómoseproducey
quérostrotienelaexplotacióndepersonas.

Promover la denuncia y difundir la existencia de la Línea 145 cuando se hable so-
bre trata y explotación de personas. Esta línea brinda protección, asistencia integral y
especializadaalasvíctimas,parafacilitarlarestitucióndederechosyfuncionademanera
gratuita,anónimalas24horasdelos365díasdelaño.

Difundir la existencia de la Línea 144, cuando se tratencasos y problemáticas por 
razones de género.Estalíneabrindaatención,asesoramientoycontenciónparasituacio-
nesdeviolenciapormotivosdegénero.Contemplatodoslostiposymodalidadesdevio-
lencia:física,psicológica,sexual,económicaypatrimonial,simbólica,política,doméstica,



institucional,laboral,contralalibertadreproductiva,obstétrica,mediáticayenelespacio
público.Esgratuitayfuncionalas24horasentodoelpaís.

 

Consideraciones finales 

Entendemosquelaprofundizacióndelaparticipaciónciudadanadenuestrassocie-
dadesexigefortalecerelderechoalacomunicación.Además,éstocomprendeelderecho
alainformaciónyalalibertaddeexpresión.Suponeunacomunicaciónaccesible,respe-
tuosaydecalidadsobreaquellastemáticasqueatañenatodoslosgrupossocialesque
interactúanenladinámicadenuestrasociedadactual.

Convivimosconacontecimientosquedebensernombradosyvisibilizadosparaga-
rantizardederechos;esfundamentalentoncesqueorganismosespecializadosendi-fe-
rentes temassean losencargadosdedesarrollarmaterialessólidoscon información y
contenidosconceptualesperoque,ademáspuedanofrecerpautas,sugerircaminos,es-
ti-mularcuestionamientos,efectuarpreguntasyfacilitarsolucionesparaqueotrospue-
danabordarsusnotas,informesycoberturasperiodísticas.

Fuentes y legislación de consulta

 - LeyNacional26.522deServiciosdeComunicaciónAudiovisual

 - LeyNacional26.061deProtecciónIntegraldelosderechosdelasniñas,
niñosyadolescentes.

 - LeyNacional26.485deProtecciónIntegralalasmujeres.

 - LeyNacional26.364dePrevenciónysancióndelatratadepersonasy
asistenciaasusvíctimas

 - Resolución64/293ONU.PlandeAcciónMundialdelasNacionesUnidas
paraCombatirlaTratadePersonas.

 


